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Estesábadoempiezan precampañas
para alcaldíasy diputacioneslocales

Aprueba el IECM un topedegastospor más de19.6
mdp //RevocaelTECM medidas contraClara Brugada

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Mañana empiezanen lacapitaldel
país las precampañas de quienes
aspiran a gobernar una alcaldíao
buscan una diputaciónlocal,para
lo cual el Instituto Electoral de la
CiudaddeMéxico (ECM) aprobó
un tope de gastos por más de 19.6
millones depesos.
Estesábadotambiénvenceelpla-

zo para que los partidos políticos
registren convenios de coalición
para alcaldías y diputaciones. En
el periodo de precampañas,del 25
denoviembre al 3 de enero,los inte-
resadospodránrealizaractividades
proselitistasdentrodelospartidos

políticos.Asimismo,podráncolocar
propaganda electoralen especta-
culares,bardaso incluso pautar en
redes sociales.
Por ley, cada propaganda, sea

en calle o de manera virtual, debe
contar con una leyenda que indi-
que que va dirigido a militantes y
simpatizantesde los partidos,de lo
contrariose podrían iniciarproce-
dimientos sancionatorios.
“Es muy importante tener en

cuentalainteracciónquehaganlos
precandidatoscon los militantesy
simpatizantes del partido político
quevaya a postularlos,es decir,no
debetrascender a una ciudadanía
que no pertenezcaa sus partidos
o que hagan llamados expresos a

votar por una opción política que
presente su plataforma,sino que
debe quedar muy claro que están
participando en un proceso inter-
no”,señalólaconsejeraSoniaPérez
Pérez en entrevista, quien recordó
que el actuar de los servidores pú-
blicosdebeserimparcial,a findeno
beneficiarni perjudicara ninguna
opciónpolítica.
De acuerdocon lo aprobadopor

el IECM, para las precampañasen
las alcaldíassedeterminaronmon-
tos diferenciadosdependiendodel
padrón electoralencadaterritorio,
por más de 9.7millonesde pesos,
cifraquetambiénfueaprobadapara
los 33 distritos electorales,asícomo
129 mil 267.23 pesos para la pre-

campañaa la diputación migrante.
Respectodelasadvertenciadela

alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra

Cuevas,deretirarlapropagandade
“políticosoportunistas”,laconseje-
ra electoraldijoquelos interesados
puedenpresentarunaquejapor re-
tiro indebido, sobre todo la que se
coloca en fachadas de domicilios
privados. Comentó que el ECM
puede actuar de oficio siempre y
cuandohayaelementosparainiciar
un procedimiento.
Por otra parte,a partir de un jui-

cio que interpuso Clara Brugada,
coordinadora de los comités de
defensa de la 4T en la ciudad, el
Tribunal Electoral de la Ciudad de
México revocólasmedidascautela-
res que le impuso el ECM, consis-
tentesenqueajustarasu conducta
sobre sus aspiraciones políticas,a
findequelosconsejerosemitanuna
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Daran20mdp
porallanzaen
precampaña
enalcaldias

Cada una delas alianzaso partidos
políticos enla Ciudadde Méxicodis-
pondrá de hasta20 millones depe-
sos para realizarsus precampañas
en alcaldías y diputacioneslocales,
lascualesoficialmentearrancanes-
te sibado 25de noviembre.

Según el acuerdo del Instituto
Electoralde la Ciudad de México
(IECM) quefija lostopesdegastosde
precampaña,paralas 16alcaldíasel
monto máximo será de 9 millones

778mil pesos,y paralas diputacio-
nes locales,incluyendola migrante,
9 millones 907mil pesos.

Las cinco alcaldíasque tendrán
un tope de gasto de precampaña
mayor serán:Iztapalapa (unmillón
883 mil 893 pesos), Gustavo A.Ma-
dero (un millón 325 mil 117pesos),

ÁlvaroObregón(767mil840pesos),
Coyoacán(714mil741pesos)y Tlal-
pan (702 mil 376pesos).

En tanto, las tresdemarcaciones
con menortopedegastoserán:Mil -
pa Alta (139mil pesos),Cuajimalpa

(224 mil 362 pesos) y Magdalena
Contreras (255 mil 993 pesos).

La consejeraelectoralSoniaPérez
recordó que la fiscalizacióna estos
gastos de precampañala va a rea-
lizar el Instituto Nacional Electoral
(INE), pero tomando en cuenta los
topes que determinóel IECM.

“Ahorasí [losaspirantes] pueden
hacer gastos depropaganda...pero
es importanteseñalarque esta fis-
calizacióndelos gastosla realizael
INE, aunque debenrespetar lo que
nosotros establecimos, y en el INE
son los que vana tomar encuenta
esto paradeterminar cuántogastan
y las diversasactividades quevayan
haciendo, ellos [lospartidos] laten-
drán que ir reportando”,sostuvo a
EL UNIVERSAL.

Precisóque en febrerolos parti-
dos deberánentregarun reporteso-
bre estosgastosy podránutilizares-
tos recursosparacolocarpropagan-
da en bardas oespectaculares,y en
la realización de eventosparamili-
tantes simpatizantes.

“Podránpautaren redessociales
y elaboraciónde videos.Todo loque
implique estos actos depropaganda
ellospueden realizarlos,aunque to-

consejera.
do esto deberán reportarloen sus
gastos”,aseveróla

OMAR DÍAZ
—metropolimeluntversal.com.mx

EE

IECM establece los topes de gastos en contienda
por demarcaciones y diputaciones; cada instituto
deberá entregar un reporte sobre uso de recursos

¿Quépuedenhacerenesteperiodo?
Los actosde precampañay la pro-
paganda quese utilice deberánestar
dirigidos amilitantes y simpatizan-
tes de cada partido, incluso los
transmitidosen redessociales.

No deberánincurriren actosan-
ticipados de campaña,decalumnia
electoralo de violencia políticade
género;no podrán solicitarorecibir
recursos, en dinero o especie,de
personas no autorizadaspor el Có-
digo de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales ydemás nor-
mativa, ni hacer uso de la infraes-
tructurapública para promoverse.

La ciudadania que detecteactos
que violen dichas restricciones o

la equidad en la contienda,podrá
recurriral IECM para presentarlas
quejascorrespondientes.e
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SONIAPÉREZ
Consejeraelectoraldel¡ECM
"[Losaspirantes]pueden
hacergastosde
propaganda...peroesta
fiscalizacióndelos
gastoslarealizaelINE"

 

q Top3
Estas demarcaciones tendrán el

mayor tope de gasto.

1.8
MILLONES DE PESOS
se estableció como monto máximo
en Iztapalapa.

1.8
MILLONES DE PESOS
es lacantidad fijadapara la
precampaña en Gustavo A. Madero.

767,840
PESOS
se autorizaron para lacontienda en
ÁlvaroObregón.

 

 

 

Las personas

que detecten

en precampañas

su quejaante



La Crónica de Hoy

Sección: Metropoli Página: 13

2023-11-24 03:26:47 244 cm2 $52,310.56 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Velandopor laEquidady LegalidadenelProcesoElectoral2024
Erika Estrada Ruiz*
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n el marco del pro-

ceso electoral en la

Ciudad de México,

el Instituto Electoral

de la Ciudad de Mé-

xico ([ECM) desempeña un pa-

pel crucial al abordar y resolver

las quejas surgidas durante las

precampañas, radicando la res-

ponsabilidad primordial en ga-

rantizar la equidad y legalidad

en el desarrollo de estas etapas

previas a las elecciones.

El IECM tiene la tarea de

investigar de manera impar-

cial y transparente, aseguran-
do el respeto a los derechos

político-electorales de los par-

ticipantes en la busqueda de

alcanzar un ambiente demo -

crático justo, donde los con-

tendientes tengan igualdad de

oportunidades y la ciudada-

nía pueda ejercer su derecho a

elegir informada y libremente.

Hasta ahora, 2023, este órga-

no electoral ha recibido va-

rias quejas que señalan posi-

bles conductas para promover

la imagen de las personas fun-

cionarias que buscan ser elec-

tas para algún cargo, lo cual

podría violar el artículo 134 de

la Constitución general y el 64,

numeral 7 de la Constitución

pre-

candidaturas tienen prohibidas

son las que conocemos como

promoción personalizada y uso

indebido de recursos públicos,

Las conductas que las

claro para quié-

nes decidan participar en los

procesos de selección interna

de los partidos políticos deberán

sujetarse, en principio, a las re-

glas establecidas por las convo-

catorias respectivas, que deben

así como vulneración a los prin-

cipios de imparcialidad, neutra-

lidad y equidad en la contienda

y actos anticipados de precam-

paña y campaña. En algunos

casos también se ha denuncia-

do el uso indebido de progra-

mas sociales con fines de posi-

cionamiento electoral.

Debe quedar

estar en armonía con la norma-

tiva electoral, de ahí que la pro-

paganda que elaboren y difun-

dan en esta etapa, deberá per-

filarse, única y exclusivamente

a la militancia o simpatizantes

de las instituciones políticas,

así como no hacer llamados an-

ticipados al voto. Esto, porque

en esta primera etapa debe ser

la militancia, y en su caso, los

simpatizantes, los que decidan

quién o quiénes serán las perso-

nas que les representarán en las

candidaturas de los cargos suje-

tos a elección popular.

Por otro lado, la propaga-

ganda que suele acaparar las
calles de la Ciudad de México

es un elemento permitido por

nuestra legislación y las perso-

nas participantes en la contien-

da de un cargo deben sujetar-

se a las reglas que contempla el

artículo 403 del Código Elec-

toral de la Ciudad de México,

por ejemplo, se establecen al-

gunas prohibiciones, tales co-

mo, no adherir, pintar o pegar

elementos propagandísticos en

carreteras, accidentes geográ-

ficos, monumentos históricos,

arqueológicos, artísticos, árbo-
les o en el exterior de edificios

públicos entre otros.

A pesar de que las quejas a

se como un

mecanismo para medir los lími-

tes permitidos en cada proce-

so, el IECM persiste en su labor

de investigar, para determinar

si existen elementos de prueba,

aún de carácter indiciario para

determinar el inicio de un pro-

cedimiento, realizar las dili-

gencias correspondientes y en-
tonces remitir el expediente al

Tribunal Electoral de la Ciudad

de México para que sea dicha

autoridad quien se encargue de

la elaboración de la resolución

correspondiente dentro del pe-
riodo del proceso electoral. En

ese sentido, los criterios previos

del tribunal pueden actuar co-

mo un elemento disuasorio o

permisivo de estas conductas.

El juego limpio queda en

manos de los partidos políticos

y las personas que desean pos-

tularse para un cargo de elec-

ción popular, esta es la prime-

ra apuesta que tendríamos que

estar haciendo para minimizar

la intervención de las autorida-

des electorales a casos signifi-

cativos que les permitan actuar

como garantes de la legalidad y

equidad en el proceso electoral,

asegurando un ambiente de-

mocrático justo, donde los con-

tendientes tengan igualdad de

oportunidades y la ciudadanía,

contendiente o no, pueda ejer-

cer sus derechos a plenitud e

*Consejera Electoral del IECM
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Contenido    1

En entrevista, Mauricio Huesca Rodríguez, consejero del IECM y presidente de la
Comisión del Voto en Postración, habló de la elección del 2024 que podría ser más
incluyente.   

(2023-11-23), 105.3 Radio Chilango, ¿Que chilangos pasa?, Luisa Cantú, (Entrevista) - 07:46:24,
Duración: 00:08:50 Precio $0.00
LUISA CANTÚ, CONDUCTORA: Se busca que la elección del 2024, bueno, en general, que cada elección
seamos mucho más incluyentes, que los derechos a la participación de todas las personas se cumplan, y de
esto vamos a estar platicando con Mauricio Huesca Rodríguez, él es consejero electoral y presidente de la
Comisión del Voto en Postración, algo que vale la pena poner sobre la lupa. Bienvenido, consejero, muchísimas
gracias.

MAURICIO HUESCA, CONSEJERO DEL IECM: Hola, ¿qué tal?, muy buenos días. Es un gusto estar aquí con
ustedes y su auditorio para platicar estos temas de inclusión relevantes para toda la ciudadanía.

LUISA CANTÚ: Sin lugar a dudas, consejero, muchísimas gracias por tomarnos la llamada. Preguntarle,
digamos, de forma general, ¿qué sería el voto en postración?, ¿desde cuándo se ha implementado?, ¿cómo se
garantiza que las personas puedan acceder a este?

MAURICIO HUESCA: Claro que sí. Pues fíjense, Luisa, que tenemos en el instituto detectado que tenemos un
gran porcentaje de población con alguna discapacidad que no le permite ir a votar directamente a la casilla. Y
justamente para remover estos obstáculos que las discapacidades han presentado, pues las casillas van a ir a
los domicilios de las personas que tengan algún tipo de discapacidad y que esta discapacidad los coloque o las
coloque en una situación de postración que no las permita tener un movimiento autónomo para poder llevar a
cabo la desplazamiento a la casilla el día de la de la votación.

Y para este propósito lo que hemos diseñado con el Instituto Nacional Electoral es un programa en el cual se
tienen que registrar en el momento de credencializarse como una persona que se encuentra en una situación de
una discapacidad que no le permite ir de manera autónoma a votar o a credencializarse y de hecho desde aquí
empieza la credencialización. Si tenemos un familiar, una persona que conozcamos que no tiene credencial o
que esté en una situación de postración y que no tiene actualizada la credencial con esta manifestación puede
credencializarse en los módulos del Instituto Nacional Electoral, el INE va al domicilio de la persona a
credencializarla y posteriormente esta credencial ya le sirve para que entonces el INE envíe la la invitación para
que vayas la la casilla de manera anticipada a votar al domicilio de la persona a este cómo se llama a la a llevar
la casilla a su domicilio.

LUIS CANTÚ: Ok, consejero, ¿cuántas veces se ha hecho esto y más o menos digamos cuál es el el margen de
participación? ¿El universo completo se está registrando o falta la información para muchas personas?

MAURICIO HUESCA: Pues mira, es importante comentarles que la primera vez que se va a llevar a cabo este
programa de manera inédita en nuestra ciudad, estamos ahorita en la configuración de este listado todavía, es
importante que las personas que se encuentren en esta situación antes del del 10 de enero pues presenten esta
solicitud ante el Instituto Nacional Electoral, ya sea a través de un familiar que vaya al módulo de
credencialización, o saque la cita a través de internet o en el portal institucional, y ahí pues tramite
prácticamente una actualización de credencial si ya tiene una, para que en esta tramitación de esta
actualización informe que se encuentre en una situación de postración.

Le van a requerir un comprobante médico en el que se acredite pues esta situación que realmente se
encuentran en postración, y de esta manera pues ya tanto la credencialización como el voto se llevará a cabo
de manera in situ en el domicilio de las personas.
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Contenido    2

LUISA CANTÚ: En este sentido, ¿entonces hasta cuándo tendrían fecha y cómo tendrían que hacerlo?

MAURICIO HUESCA. Claro, sí, pues tienen que hacerlo hasta antes del d10 de enero de este año, perdone me,
hasta el 31 de diciembre de este año para llevar a cabo este este registro. Entonces, tenemos todavía un mes y
poquito más de un mes para llevar a cabo este registro, es un trámite pues prácticamente como como
credencial hay que llamar a INETEL o hay que buscar la cita en el módulo de línea a través del portal de
INE.mx, y de esta manera pues ahí va a estar el trámite como una credencialización normal, nada más que al
momento de ya llevar a cabo el trámite le van a pedir y si se encuentra en postración pues ahí marcar esta
casilla para que pueda ir el personal del instituto a la credencialización.

LUISA CANTÚ: Háblenos un poco de los retos que significa esto que es cumplir el derecho de las personas, la
verdad es que qué bueno que se hagan, no hay que dejar de aplaudirlo. Pienso, por ejemplo, que se ha hecho
en otros momentos, como el programa de Médico en tu Casa, que era justo para las personas en situación de
postración, llevarles todos los servicios, pero implica un asunto de logística, de ruta, como es un tema electoral,
me imagino, de seguridad extra, no sé si de, o sea, ¿con qué secretarías van a participar?, ¿cómo van a hacer
estos trayectos vigilados?, ¿cuál es la certeza para estas personas que están votando de que su voto va a ser
resguardado propiamente, digamos, registrado también de forma correcta y secreta?

MAURICIO HUESCA: Sí, claro. Pues miren, el programa esencialmente va a ser como es un un programa de
voto anticipado. Las personas del instituto electoral que van a fungirse como funcionarios de casilla van a acudir
con representaciones de partidos políticos y desde luego observaciones electorales, si es que se registran para
este proyecto, van a acudir de domicilio particular en domicilio particular llevando la urna como la misma urna
que vemos en la casilla que se instala, al domicilio, pues como no sabemos las condiciones médicas en la que
se encuentra la persona en postración solamente entrará el personal habilitado del Instituto Electoral, del
Instituto Nacional, y las personas de observadoras y los partidos políticos que acompañen pues estarán
resguardando el paquete desde el exterior.

Se les otorgará las boletas a las personas para que hagan el marcaje, es importante señalar también que hay
materiales electorales para personas que tienen alguna discapacidad también, que a lo mejor necesiten tener
una forma de marcar especial con el sello X, con la lupa Fresnel, con las plantillas de plantilla Braille también,
que puede ser una forma de modalidad, que esto ayuda a la autonomía del voto de la persona al momento, ya
mismo que emite el sufragio. Pero también puede ser un voto asistido, es decir, si se encuentra una persona de
confianza de la persona que está en postración, en ese momento en presencia de la persona de confianza
emite el sufragio, marca las boletas, se depositan estas boletas dobladas en la urna de igual forma, y esta urna
va a ir viajando de domicilio en domicilio y se va ir resguardando cada, digamos en cada momento va a tener
una cadena de custodia, en la cual pues se va a ir sellando con sellos especiales para que no se permita la
inviolabilidad.

Y todos estos votos no se cuentan en ese momento, sino que se esperan también hasta el día de la noche que
cierran las casillas en territorio nacional y entonces si se hace el computo de todos los votos, junto con el resto
de los votos de las personas que votamos en casilla.

LUISA CANTÚ: Pues consejero, agradezco muchísimo estos minutos, la verdad que muchos ángulos que tienen
que ver con todo lo que va a ocurrir en el 2024. Agradecerle como siempre Mauricio Huesca Rodríguez. Gracias
y buen día.

MAURICIO HUESCA: Muchas gracias, Luisa y Luciana, que estén muy bien y buenos días a todos a su
auditorio.

LUIS CANTÚ: Igualmente, muy buenos días. Siempre aprecio cuando no nos dice nadie Lucia, cuando dicen
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Contenido    3
bien nuestros nombres es como, yes, buen invitado.

LUCIANA, COABORADORA: Sí, es que tuvimos un problema ahí. ¿Tú tienes segundo nombre?

LUISA CANTÚ: No, ¿tú tampoco?

LUCIANA: No, yo tampoco. Pero lo puedo inventar, amiga. ¿Cómo te gustaría que me llames?

LUISA CANTÚ: Lo chistoso es que universalmente podían decir Lou y como que ya no hay bronca, cualquiera
de las dos contesta, cualquiera de las dos nos sentimos aludidas. Pero es como, ni Luciana, ni Luisa, Lucia,
porque también es probar suerte.

LUCIANA: Ahí yo creo que es parte de mi culpa porque desde que he llegado a este país, la verdad, Luciana
aquí no es un hombre muy común en Argentina sí lo es, pero ya, o sea, esto ya me pasaba, digamos, hay
mucha gente que me dice Lucía, independiente me piden estar al lado de una Lucia o no. Sí, sí, la verdad es
que quizás sí sea parte de mi responsabilidad como extranjera porque...

LUISA CANTÚ: O sea, tu nombre mexicano es Lucía.

LUCIANA: Y muchas veces lo ha sido, ¿no? Es como de, hola Luci.

LUISA CANTÚ: Yo pensé que solo la gente como, porque pasa mucho con, por ejemplo, poblaciones asiáticas
cuyos nombres no son, efectivamente, nada comunes, que justo dicen, ah, soy Juan o soy Tom, ¿no?, como
que simplifican el trámite, pero nunca había tocado una Argentina.

LUCIANA: Sí, sí, Luciana no es un nombre muy común, me han dicho Lucia en varias ocasiones y la verdad que
Luciana y Luisa juntos es como cacofónico, ¿no? Digo, lo mismo hablábamos de Claudia y Claudia, ¿ya ves?
Nos pasan... Mandado a hacer, no hubiera funcionado. Así que bueno, sí, pues, Lu, Lu, ya los decimos que nos
digan Lu, pero nadie nos dice Lu, la verdad.

LUISA CANTÚ: Sí. Bueno, aplausos a este entrevistado que pudo decir nuestros nombres. También cuando los
oficiales de la Secretaría, porque uno sale muy bien, otro no, también ya estoy guardando los que siempre se
acuerdan bien de nuestros nombres.

En fin, con eso vamos a la pausa. Importante esto que nos dicen sobre el voto en postración y que será una
votación anticipada, porque está la votación anticipada desde el extranjero, la votación anticipada de personas
privadas de la libertad, ahora esta, hay un porcentaje importante que, como en otros países, hará llegar su voto
antes.

 Esto es novedad en nuestro país, la verdad, de unos años para acá, así que reconfigura también la dinámica de
la elección el próximo 2024, le reportaremos de cerca por supuesto.

LUCIANA: Y sin lugar a dudas que bueno, les estén tomando estas acciones para subsanar esas, digamos,
esas faltas históricas que teníamos.

MZS
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La mitad delos Ople
enfrenta dificultades
financieras, señala el INE

FABIOLA MARTÍNEZ

La mitad de los organismos públi-
cos locales(Ople)tieneproblemas
financieros,y en esa condición va-
rios iniciaron sus procesos electo-
rales, advirtió el Instituto Nacional
Electoral(INE).
En riesgo presupuestal altoper-

sisten Campeche, Colima, Guerre-
ro, Oaxaca, San Luis Potosí y Zaca-
tecas, entidades mencionadas de
manera frecuenteen los informes
que de este tema emite mensual-
mente el INE, desde 2022.
Dania Ravel,presidentadelaCo-

misión deVinculación con los Ople,
puntualizóqueNayarity la Ciudad
deMéxico estána la esperade res-
puestasdesussolicitudesdeamplia-
ción derecursos para dar continui-
dad a sus operacionesy organizar
las elecciones en sus territorios.
Estas determinaciones corren

estrictamente a cargo de los go-
biernos-congresos estatales.
El puntoesdestacablesi seconsi-

deraqueel2dejuniopróximohabrá
elecciones en todo el país, no sólo
decargosfederales(629),sinocasi
20mil estatalesy locales,cuyaope-
ratividadcorreacargodelosOple.
La consejeraRaveldijoqueelin-

formemás recientecomprendedel
21 de octubre al 17 de noviembre,
donde se detalla la situación por
la que atraviesan seis entidades en
situación de mayor crisis o riesgo
alto,mientras en dos (Nayarity la
capitaldelpaís) si bien han recibi-
doampliaciones“éstasno han sido
suficientes”.
Dijo que de las ocho entidades

mencionadas, cinco ya iniciaron
sus procesoselectorales:Ciudadde
México, Colima, Guerrero, Oaxaca
y Zacatecas,al tiempo que los tres
restantes están a punto de iniciar,
endiciembrey enero.
Sobre dichas ampliaciones,pun-

tualizóque Colima recibió 3 millo-
nes de pesos, entregados el 31 de
octubre, mientras la ampliación
por 4 millonesserácubiertaen los
próximos meses.

Guerrero, el 31 de octubre, y
firmó un convenio de acuerdo de
apoyo financiero con el gobierno
estatalpor 14.2millones,lo cual le

entregadoen su de
semana pasada.
Otra problemáticaes cuando los

congresos locales aprueban el re-
curso, pero no se canaliza al Ople,
comoBajaCalifornia,BajaCalifor-
nia Sur, Morelos, Oaxaca, San Luis
Potosí, y Zacatecas.
“CincuentaporcientodelosOple

cuentanconproblemasfinancieros
enmayoromenorgrado,lo cualse
agudiza si se consideraque 19enti-
dadesya iniciaronsusprocesosloca-
les,sietelo iniciarán en las próximas
dos semanas, y las seis restantes es-
tán en los preparativosfinalespara
iniciarenenero”,expuso.

Subrayó que para que cada ac-
tividad de organización electoral
sea realizada en tiempo y forma
es indispensable contar con los re-
cursos financieros suficientestan-
to para el presente ejercicio como
para 2024.
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Alertan problemas
financieros en el IECM

La consejera del Instituto Nacional
Electoral,Dania Ravel Cuevas, afirmó
que el Instituto Electoralde la Ciudad
de México se encuentra en riesgo me-

dio por problemas financieros frente

al compromiso deorganizarelproceso
elecioral de 2024, el cual inició el pa-

sado 17de septiembre.

Durante la sesión delconsejogene-
ral, la funcionaria manifestó que no

sólo el órgano electoralcapitalinotie-
ne problemas

dijoque al menos el 50% de los insti-
tutos electorales de estos tienen in-

convenientespor faltaderecursos pú-
blicos.

Indicóqueestosedesprendedel“In-
formede situaciónpresupuestalde los

OrganismosPúblicos Locales (OPI)
2023”,entregadoal consejogeneraldel
INE.

Ravel Cuevas, quien es presidenta
dela Comisión deVinculación conOr-

ganismos Públicos Locales, precisó
que el informe reporta a los Instituto

Electorales de Campeche, Colima,
Guerrero, Oaxaca, San Luis Potosí y

Zacatecasen riesgopresupuestalalto.
Rubén Pérez
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Buscan alcalde
LGBT en CDMX

OMAR MONTALVO
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. Acti-
vistas de la comunidad LGB-

Tl+, que forman parte del
movimiento “Estamos Lis-
tes”, hicieron un llamado al
Instituto Electoral de la Ciu-

dad de México (ECM) y a los
distintos partidos políticos en
la capital, le garanticen a las
diversidades sexogenéricas
participar como aspirantes a
los gobiernos de las alcaldías,
en las próximas eleccionesde
2024.

El activista Eduardo Nares
declaróqueuno de los puntos
que buscan es “la inclusión de
personas LGBTTTIO, en los
procesos de definición de can-
didaturasa alcaldías.Al día de
hoy no tenemos ni a la prime-
ra alcaldesa o alcalde abierta-
mente LGBTI+, y buscamos

que justamente en este primer
paso,vayamos por las alcaldías
delaCiudad deMéxico”.

El integrante de la comuni-
dad LGBTI+ celebró que ten-
gan representación en elPoder
Legislativo y en el Judicial,
pero la representación en las
demarcaciones es clave.

PAN y
PRD, carecen de políticos que
abiertamente pertenezcan a
la comunidad LGBTI+, Salma
Luévano y María Clemente
García, actualmente ocupan
un lugar como diputadas trans
de Morena; Temíistocles Villa-
nueva, diputado local de More-

na abiertamente homosexual,
busca contender por la alcaldía

Los partidos PRI,

Cuauhtémoc; y el morenista
Adolfo Cerqueda en Nezahual-
cóyotl, Estado de México, e
Inocente Castellanos del par-

tido extintoFuerza Por Méxi-
co, en Santa Cruz Xoxocotlán,
Oaxaca,gobiernan sus munici-
pios como los primeros alcal-
des abiertamente gays.

DICEN

o
"Hay

que de-
jarle muy
en claro a
las fuer
zas polí-
ticas que
necesita-
mos re-

presen-
tación

digna y
sustanti-
va"

s1875_u4548



Basta

Sección: Portada,CDMX Página: 1,12

2023-11-24 01:38:11 152 cm2 $0.00 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 e

Para los comicios de 2024

s1875_u4548



La Razón de México

Sección: Ciudad Página: 17

2023-11-24 03:14:03 446 cm2 $40,204.08 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Diputadaslocalesexigenparidad
degéneroenalcaldíasdeCDMX

Pidena partidoscumplircon laleyy no simular
LEGISLADORAS resaltanque tambiénse
debe garantizarlapresencia50/50 de hom-
bresy mujeresengabinetes;"no es unacon-
cesión,sinounalucha
Por Eunice Cruz
mexicoQArazon.com.n

iputadas locales de varios par-
tidos coincidieron en que el
Instituto Electoralde laCiudad

de México (ECM) y las fuerzas

políticas deben garantizar la paridad de
género en lapostulación de candidatos a
las16alcaldías,detalformaqueocho sean

paramujeresy ocho parahombres.
Sin embargo,las precampañas empe-

zaránoficialmentemañana sin que hasta

el momento el órgano haya definido un
criteriosimilaralque establecióelInstitu-

to Nacional Electoral (INE) para las guber-

naturasqueestaránendisputaenel2024.

La legisladora de Morena, Nancy
Núñez, resaltó que se debe garantizar la

presencia50/50 de hombres y mujeresy
asegurarlapresenciafemeninaen los

La morenista dijoaLa Razón: “Lasmu-

jerestienenqueestarpresentesenlostres

bloques:altacompetitividad,mediay baja
y los partidos deben respetarlo que dicte
elIECM en lamateria”.

Destacó que en la capital se ha avan-
zado mucho en cuanto a laparticipación

de las mujeres,a pesar de los obstáculos
con los que estesectorde lapoblación ha

tenido que lidiar.

Por eso,subrayó,“laparidad tiene que
estarinmersaenlainteraccióndelasalcal-

díasy además,en el2024 los gabinetesde

los gobiernos tienen que estarintegrados
por mitad hombres y mitad mujeres”.

Desde el PRD, Polimnia Romana Sie-

ra consideró que elIECM no tendríaque

hacer nada, porque la ley ya marca que
se debe asegurar la igualdad de género:
“Lo que tienen que hacer los partidos es
cumplir con la ley y no simular diciendo
que va a haber un método y a la mera

hora bajena las mujeres”.
Advirtió que si para las elecciones

del próximo

hombres que mujeres para las alcaldías,

De laAsociación Parlamentariade Mu-

jeresDemócratas,Xóchitl Bravo aseveró
que eltemade laparidadno tieneque

con una concesión, sino con una lucha

histórica. Por lo anterior,indicó que las

mujeres saben ejercerla función pública
de manera adecuada en beneficio de la

gentey enfatizó:“Apelamosal criteriode

laparidad,y aquesegaranticelainclusión
de las mujeres en todos los espacios en

disputa en laspróximas elecciones”.

La panista Ana Villagrán opinó que "la
paridad de género debeestarpresenteen
todas las posiciones, y deben cambiar las

leyes,paraque se alcanceen los organis-
mos intemos de los partidos”.

Añadió queparaasegurarquelaciudad
sea 50/50 en género, se deben cuidar los

mecanismos de las convocatorias ya que
los derechos político-electorales deben
estarpor encima delos interesespolíticos
y de nociones administrativas.

A su vez,ladiputadadelPRI Guadalupe
Barrón compartió que estáde acuerdoen

que los aspirantes sean 50 por ciento de
cadagénero,“comosehamanejadoen to-

dos los aspectos,desde que Enrique Peña
Nieto fue elprecursor de que lasmujeres
tuviéramos esaparticipación”.

Su compañera de bancada, Tania La-

rios,afirmóque laparidaddegéneroseha

hecho presente y debe seguir,y destacó
que los bloques de competitividad han
puesto orden paradarun paso más gran-
derumbo ala igualdad deoportunidades.

La priista explicó:“Los candidatos de-

ben asumir una agenda degéneroy están
comprometidos con ella,así como con el

empoderamientodelamujer,más impor-
tanteaún con laerradicaciónde laviolen-

ciacontra las mujeres”.

s1875_u4548



La Razón de México

Sección: Ciudad Página: 17

2023-11-24 03:14:03 446 cm2 $40,204.08 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

mi
LOS INVITO a mo-

vilizarnos,a luchar,
atomarconciencia

de loqueestá
pasando,tenemos

laoportunidad
históricade lograrlo,
hoyentramosauna
precampañadonde
queremosescuchar

a lagente

Clara Brugada
Coordinadora de la

Defensa de la4T en la
COMX

_

EN MAYO, el Congreso aprobó reformasal
Código de Instituciones y Procedimientos
Electorales,y laLeyProcesalElectoralen ma-

teriadeparidady violenciapolíticadegénero.

 

Por su parte,la legisladora del Partido

delTrabajoLourdes Pazprecisóque pone
su confianzaen quelasreglasqueya están
dictaminadasserespeten.“Loslineamien-

tos señalan que por bloque haya un tope
mínimo de mujeres,con ello se garantiza

laparticipaciónactivadenosotras”,indicó,
y coincidióconPolminiaRomana enquesi
en lascandidaturasaalcaldíassobresaleel

masculino,habráun retroceso.
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Coincidenopiniones

Legisladorasexigenquesehagacumplirlaley.
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LA PARIDAD tiene LOQUETIENEN APELAMOSalcri LAPARIDADde LOSCANDIDATOS LOS LINEAMIEN-

queestarinmersa quehacerlosparti- teriodelaparidad, génerodebeestar debenasumiruna TOS señalanque
en la interacción doses cumplircon yaquesegarantice presente entodas agenda de género por bloque haya

delas alcaldías(..» laleyyno simular lainclusiónde las lasposiciones,y y estáncompro- un tope mínimo
gabinetestienen diciendoquevaa mujeresentodoslos debencambiar metidosconella, demujeres,con

queestarintegrados haberunmétodoya espaciosendisputa lasleyes,paraque asícomoconel ellosegarantizala
pormitadhombres lamerahorabajena enlas próximas sealcanceenlos empoderamientode participaciónactiva

y mitadmujeres lasmujeres elecciones partidos lamujer denosotras
Xóchitl Bravo

NancyNúñez PolimniaRomana Diputadadela AnaVillagrán TaniaLarios LourdesPaz
DiputadadeMorena DiputadadelPRD AsociaciónParlamentariaDiputadadelPAN DiputadadelPRI DiputadadelPT

de MujeresDemócratas
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